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Redacción

Tercero hipotecario: la regulación legal por sí
misma ampara al tercer adquirente de buena fe
que a continuación inscribe su derecho, sin
necesidad de que se anule o resuelva el de su
transmitente.

La sentencia recurrida, por tanto, infringió el artículo de 34 de la Ley Hipotecaria , como se aduce en el primer

motivo del recurso, ya que pese a la efectiva existencia de sentencias de esta Sala que autorizaban la solución

del tribunal de apelación de considerar nula la venta por inexistencia del objeto, y por ello no convalidable

mediante la inscripción, el criterio interpretativo de tales sentencias debe ser descartado en virtud de la

doctrina que ahora se fija en esta sentencia de casación; como igualmente debe ser rechazado el argumento de

la misma sentencia recurrida que para la aplicabilidad del artículo 34 de la Ley Hipotecaria , parece exigir

necesariamente una ulterior transmisión por quien adquirió a consecuencia del procedimiento de apremio,

pues según se ha razonado al comienzo del fundamento jurídico séptimo de esta sentencia de casación dicho

artículo 34 ampara también, por sí mismo, a quien de buena fe adquiera a título oneroso del titular registral y a

continuación inscriba su derecho, sin necesidad de que se anule o resuelva el de su transmitente.

Consecuencia necesaria de lo anterior es que igualmente proceda estimar el segundo motivo del recurso, ya

que las sentencias de esta Sala que en el mismo se citan son de las que mantienen al tercero en su adquisición

y ésta es la línea que debe considerarse ...
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